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Otna del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

'Año del Bicentenüio del Perú: 200 Años de lndepend€ncia'

ORDEilANZA TU}IICIPAL N' 048'2O2I.MPL

Lambayeque, 31 de Diciembre de 2021

EL ALCALDE DE I.A IIUI{ICIPAUDAD PROVINCIAL DE I.AIIBAYEQUE;

CON$DERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el arüculo 194' de la Constifución Política del Perú, concordarc

con lo dispuesb por el {ticulo ll del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipa¡idades, se
establece que las Municipalidades son organos de gotlierno local, los cuales tienen autonomia polltica, económica y
admin¡sfaüva en los asuntos de su competencia; autonomia que radica en la facullad de ejercer elos de gobiemo,
ebs adminisÍatros y de adminisfación, con sujeclón d ordenam¡enb juridico vigente.

Que, la Ley N' 31079, ügenb desde el 29 de Noüembre del 20m, d¡spone modficr la Ley N' 27972-Ley
orgán¡ca de Municipalidades, respecb de las Mun@alidades de Cenfos Poblados, rnodifcada por la Ley N.
30937 y la Ley N' 28410; disponiendo, en Ia Primera Disposición Complernenkia TranslDria, que las
municipalidades provilEiales, con areglo e lo dispuesto en el articulo 128" de la Ley 27972, emiten la ordeflanza de
adecue¡ón de 16 Municipalidades de Centros Poblados en tuncionamiento, por consigubnte siendo que la
Munic¡pal¡dad del Cento Poblado '¡rurojagd-Salas, se encuenfe actualmnte en funcionamiento se debe d¡sponer
su ADECUACION a lo dbpu€sb en la Ley No 31079. En ese senüdo la Municipalidad Provirrial de Lambayeque
üene proíEviendo 0 dando cumplimiento al mandab de la referida norma con la Adecuación paa el rEflnal
funcionam¡enb, adrúnisfaión, ejecrc¡ón de las funciones y los servicios públicos locales que le son delegados y

se rigen por ¡as d¡sposiciorcs de la ley de la materia.

Que, rnedianE f,lota de Envio N' 448ü2021, de fecha 15 de Marzo del 2021, el Alcalde de la
Municipalidad del cenfo Poblado 'Murojaga -Salas, Sr. Pedro Martinez Cruz, hace llega el contsnido del
expedients para la ade6uack5n de la Mun¡cipalidad de dicho Centro Poblado.

Que, el Cento Poblado 'Mumjaga', se ercuenüa ubicado en el disffi de Salas, proünc¡a de
Lanbayeque. Fue devado a categoría de CenEo Poblado, mediante Resolución N' 20+92-l!iPL-A, de bcha l0 de
Ehero de 1992, los anexos baF su jurisdicción son: Anexo Los Pin6, Anexo El Gdlo y el Cenfo Poblado
Murojaga.

Que, medianb lntuí¡e N'001$2021-MPL-PAHH. SyT.-ET.O, de bcha 19 de octubre del 2021, el Equipo
Técn¡co del Area de Asenbnientos Humanos, Saneaniento y Titulación de la MPL, infuma que, de ecuerdo a la
inspeccirn de campo efucfuada d Cento Poblado, se constató que la Munlipalidad cuenta con un l6el donde se
brindan los serviios de: a)Alcaldía, b) Registo CMl, c) Secretaia, y d) Limpieza Pública y Aseo Urbano, contsndo
además con sus respectivos docurnentos de Gestión Administativa corno son: RlC, ROF, MoF, PlA, TUPA y
Sistsma Tribubrio. AsiÍúsrno, y de acuerdo a la inspección de campo, se determina que d¡cha municipalidad reúne
las condic¡ones corno: 'l) Ambito Geográfico de responsabil¡dad, 2)Régimen de Gganización Inbma, 3) FurE¡ones y
Prestación de Servic¡os Públicos, 4) Los recurcos as¡gnados para el cumplimienb de las funciones y de le
prestac¡ón de servicios públioos, s)Sus atibuciones adminisfativas y económ¡cas üibutdas, recomendando dú
atsnción a lo solicihdo.

Oue, medianb Resoluc¡ón N' 08S2021/MPL-A se conbrma Ia Comis¡ón par¿ d Pmced¡rú¿'nb de
Adecuai5n de 16 Muniripd¡dades de Cenüos Poblados de la Proúncia de Lambayeque, con la findidad de
viatilizs y orieof a hs Mun'xi)didades de los CenfDs Pobladc en el proceso de adecuai5n. En ese s€ntido,
íEdanE Carh N' 01il20214PAMCP-MPL, dicha Conúsl5n, da conbrm¡dad d ex@'erE presenbdo por d
Alcdde de la Municipdidad dd Cento Poblado 1,1úojaga'-Sdas, Sr. Pedro Maüne¿ Cru¿ respecb a la
adecueitn a la Ley N' 31079-
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Que, mdiante lnfurne Legd N' 107-20214N, el Gerenb de Asesofia Jurídica señda que, éslando a

la evduaión redizada por d Area Gcn¡ca de AsenEn¡enbs Humanos, SarEamienb y Tlt¡la rn y por la

COffi§Óil PARA EL PROCEDI]IIIEiITO DE ADECUAOÓil DE LAS ÍIIUI{IGPAUDADES DE GENTROS

FoBI-ADOS, y d habeGe observado el cumplimienb de los requbibs exigldos por Ley, debe procederse a derivr
d presenb ex@¡enG paa Sesl5n de Conceio con la findidad de que se 4ruebe la ADECUACION de la
Municipalidad del Cenfo Poblado 'lrumjaga lsalas, de acuerdo a lo d¡spuesto en la Ley N'31079.

Que, medianb Oficio N' 203/2021-MPL-AC1,, bs rtembms de la COHI§Óil DE ORGAl{lzAClÓt{,

AC0i{DICIONA*||EI{T0 TERRITORIAL Y DESARROLLo URBANo Y RURAI. inbgrado por los regidores: Soc.

Manud Vidauíe Yenén, Blga Luz Amalia Zamora ttlejia e Ing. Carlos A¡mando lnga Buslamants, en mérib a las

razones anles e.xpuestas y al análisis efrctuado de 16 documento6 contenidos en el expediente, emiten d¡ctsÍEn

RECOIIENDAIIDO: APROBAR pc los ons¡derandos expues-tos la ADECUACIOil de la Munic¡pal¡dad del CentD

Poblado ' Murojaga rSdas, Provincia de LambayEue, de acuerdo a lo dispuesb en la Ley N" 31079.
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PORCUAIITO:
Estando a los fundanEntos expuesbs y a lo normado por los artículos 9', 11", 17', 39', 40' de la Ley

ügánica de Municipalidades N' 27972, el Concejo Munic¡pal de Lambayeq@, en su Vigés¡ma Cuartr Sesión

ord¡naria, realizada de manera ürtual, de fecha 30 de Diciembre del 2021, cuya Acla es copia de lo ffido
confurne lo aredita el Secretsrio Genera/ inErvinients, con d vob a favor de los señores regidores: José Anbn¡o

Eneque Soraluz, Luz Amalia Zemora Mejia, Luis Alberto Mancilla Suarez, Augusb Ercil¡a Soogastua Dan¡án,

Manuel Mdaune Yenen, José Jesus AndrÉs Arévdo Coronado, Emil¡o Siesquén lnoñán, Carlos Leoncio Monsdve

Navarets, Lrcio Aquino Zeña, Mayra Teresa de Jesus Velezmoro Delgado, Carlos Amando lnga Bustamanb, y

Del¡a Marla Gan€ro Silvesúe, y, con d¡spensa del ráÍite de lectura y aprobac¡ón delActa y po UllANl IDAD, se

apmbó la siguiente:

ORDEI{AI{ZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA ADECUACIÓN DE LA MUNICIPAUDAD DEL CENIRO

POEI.ADO "iIUROJAGA", DEL DISTRITO DE SALAS, PROVINCIA DE LAMBAYEQUE" DEPARTAMENTO OE

LAMBAYEQUE A LO DISPUESTO EN LA LEY NO 31079.

ARTÍCULO PRI]IIERO: OBJETO DE I-A ORDENAI{ZA

ú
z
T

Es obieto principai de la presente Ordenanza es APROBAR la ADECUACION de la Municipal¡dad del Cenfo

Poblado 'Irurojaga', del disuito de Salas, Provincia de LambayeqE, Departamento de Lambayeque, d marco

d¡spuesto en ta Ley N" 31079, baio la ügencia de la Ley orgánica de Munic¡palidades, Ley N'27972.

ARf CULO SEGU}IDO: DEUlllITACIÓil TERR¡TORIAL

El ámbito geográfico y el ámbito de su Re§ponsatilidad de la Mun¡cipalidad de Cento Poblado 'Muojaga', del

disEito de Salas, Proüncia de Lambayque, DepalbrEnto de Lambayeque, confurme a Io§ Planos que van conn

ANE(O y que furman ptrte inbgranb de la presente ordenanza; se encuenfa detsrminada por el Élrea geográfica

de su influencia dkecta y que cuenh con un área supefficid de 550.3733 Hás, y un perimetro de 15 202.30 mt y se

encuenfa determinado por los siguientes límites:

a) Límit"s:
iOn et lOmf :Con el Cenüo Poblado Tallap«npa, de por med¡o Rio Ayahulla y la Peña de los Hermanos

Rojas.
POR EL SUR : Con el CenÍo Poblado de Kerguer, de por nedio Ceno H Gallo.

POR EL ESIE : Con el Cenúo Poblado Penachi, de por nedio Ceno Shusho y Ia quehada Luzgue.

POR EL OESIE : Con el Cento Poblado La Ramada, de por medio quebrada el Guineal.

b) Anexos: La Municipalidad de Centro Poblado 'Muroiaga', geográfcamente se encuenta conbrmada por

los anexos siguientes: Anexo Los Pinos, Anexo B Gallo y el Cento Poblado Murojaga

La mbayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.
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Mun¡dpalidad del Ceúo Poblado 'MLroiaga , del distib de Salas, Proürf,ie de Lanbayeque, DeptrbñEflb de

Lanbq,eque, tsndrá a su cago, por delegeión, competsncia y hculbdes, las señdadas en d expedhb de

adecueión presenhdos por el alcalde y que se desanollarán dentro G la jurisdiccil5n dd Cenfo Poblado en

mención.

ARíCULO SENI'O: I1{STRUTIENTOS LEGALES Y iIORIiANVOS

Esbuecer que la Munidpalidad delCenüo Poblado 'Murojaga', del Disffio de Salas, Proüncia de Ldnbaye$E, en

su func¡onamienb se regkán conbÍrE a los insturnenbs nomativos vigenbs:

Consütución Politca del Eshdo

Ley N' 27783, Ley de Bases de la DescenHizm¡ón

Ley N' 27972, Ley orgánica de Munic¡palidades

Ley N' 284¡10, Ley de Becciones de Aubridades de Centos Poblados y sus modificabrias

Ley N' 30937, Ley que rnodiñca la Ley N'27972, Ley Orgtuica de Municipal¡dades, respecb de las

Municipdidades de Cenüos Poblados

Ley N' 31079, Ley que modifica la Ley N' 27972, Ley Orgánba de Municipdidades, respecb de las

Municipalidad6 de CeÍüos Poblados, modificada por la Ley 30937, y la Ley N' 28440, Ley de Elecciones

de Autoridades Municipdes de Centros Poblados.

Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nisúativo General.

Decreb Suprefip N'00+201$JUS, Texb Úni;o Ordenado de la Ley N'27444, Ley dd Procedirienb

Admin¡sfalivo General.

Ley N' 2841 I, Ley del Sistma Generd de Presupueslo.
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ARÍCULO IERCERO: ORGAIIIZACIÓil IiITERXA

La Municipal¡dad de Cenfo Poblado 'Murojaga', del disfflo de Salas, Provinc¡a de Lambayeque, está conformada
por el Conceio Municipd, onn Órgarn de gobiemo y delibereión y la Alcaldía representada por el Alcalde, que es
el Órgaro eiecutivo y Máxima Autoridad Admin¡sfativa Estos Órganos son proclanados pd el Alcdde de la
Municipalidad ProvirEial Lambayeque, raüficando ei resulbdo de las elecciones @nvocad6 pea td fin.

ARíCULO CUARTO: COilCEJO fTIUNICIPAL

B Concejo Municipd, mrno Órgano de Gobiemo L@al, es el encígado de formulr, establecer y digonu la

eiecución de la política integral de desanollo socioeconómico del disffio en generaly de la gestión en parlicula. B
ConceF Municipal esÉ intsgrado por el Alcalde quien lo preside, y cinco (05) Regidores. Sus aúibr¡ciones son

rDmativas y ñscdizadorE. Su composicbn, cornpeEnc¡as, organizac¡ón inbma y func¡onan$ento están nomados
por la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, su respectir/o Reglamenb Intsrno de Concejo, y ot6 que se le a§grEn por

Ey. El Concejo Municipal celebraá ses¡ones con sujeción a su propio reglanrnb, y de auerdo d rticulo g" de Ley

orgánica de Municipal¡dades - Ley N" 27972. Los rEidores de la Mun¡cipal¡dad del Centro Poblado 'lüuroiaga',

üenen la responsabilidad, impedimenbs y derechos comprendidos en el articulo 11" de le Ley Orgánica de

Municipalidades.

ARíCULO OUINTO: ALCALDIA

La A¡cddla es el Órgano eiecutivo de mayor jeraquia del Gobierno Local que tene la responsabilidad de drigk,
evalua y supervisar el cumpl¡miento de los lineamientos de pol¡tjcas establecidas por el Conceio Municipd, en
amonle con los dispositivos legales vigentes. B Alcalde es el represenbnte legal de h Municipalidad, üfular dd
pliego presupuestal y su máxima autoridad adminisEativa, con las aúíbuciones contenidas en el futiculo 2f de la
Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades.

COMPETENCIAS Y FUNCIONES

/ Ley N' 2II85, Ley del S¡s'tema Nqc¡ond de ConH.

Lambayeque, ciudad ¡fr'* L¿fr¿tffit"!
Generosa y Benemérita. 27 dic. L82O / 2O?,O
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ARfcuLo ocrAvo: AD*[NtsrRAc6t{ itui¡tctpAl

La Admin¡strm¡ón Municipd Adopb una estuctura ügan¡zaliva que responda a las compebncias y funciores
asumid6, la misma que estará precisada en el ReglarEnb de Organizaión y Funciorrs (ROF), MOF y TUPA q¡r
aprueba el Concejo Municipal de la Munic¡pd¡dad ftl Cenfo Poblado y se enconÍará susbnbda en los principÍos
de programaón, dirección, ejecución, supervis¡ón, confol recurenb y posterior. Del rüsrno rrcdo, se rige por h6
prirripios de legal¡dad, economía, üansprerria, s¡íplicidad, eficacia, eficiencia, partjc¡paion y segúidad
ciudadana y adecuase a lo dispuesb en la Ley del Proced¡mienh Adm¡nisfativo CrrErd- ley N. 27444.

ARICULO NOVENO: ]RAilSFEREI'ICIA DE RECURSOS

La Municipal¡dad proünc¡al y d¡stital, según conesponda, hdá enüega de los recursos presupuestales, propios y
üanstridc por el gobierno naciond de su libre disponibilidad, a la Municipalidad dd Cento poblado, para el
cuflplinxenb de sus funciones, con areglo a la normativa presupuesta] ügenE.

ARICULO DECIÍÚO: REt{DIcIÓil DE cUENTAS
Los monlos as¡gnados y úansÉridos, serán matsria de Rendic¡ón de Cuentas docurnenbdG a la Municipd¡dad que
asigna los recurso§, de manera rnensual, de conformidad con establecido en la Ley N' 30937+n su añiculo 134.,
las l'¡omas Generales de los Sistemas de Contebilidad y Tesorería y 16 directivas que apruebe Ia Mun¡c¡pdidad
que úansfiere, baio la Responsd¡lidad del Ahalde del Cenfo Poblado. La no rendición prcde genera la
pealizaión del desembolso siguiente y ser pasible de una ¡nvestigmión.

DISPOSCIONES IRAI{SITORIAS Y FII{ALES
PruilERA.- En todo aquello que no es1é prev¡sb en le presenb Ordenanza, se aplicaá de brma supletoria las
normas contenidas en le Ley N' 27972-Ley Orgánica óe Mun¡cipalidades y sus Modificatorias.

SEGUI{DA.- B Alcdde y los Regidores represenbntss de la Muniipalidad de Ce¡tro Poblado lr,luroiaga', det
Disüib de Sd6, Proünc¡a de Lambayeque, serán elegidos de conbmidad a lo d¡spuesto por la Ley N' z8/1oLey
de Elecciones de Aubridades de Municipalidades de Centos Poblados y sus modificabrias.

TERCERA.-DéIISe sin efecto bda norma municipal que se oponga o conúad¡ga lo establecido en la presente
orúenenza.

CUARTA.. La presenE Ordenanza enÍa en ügenc¡e al dia siguienb de su publicación.

QUINTA.-EICARGUESE a la la publicación del lexto aprobabrio de la presente ordenanza
a Ley; y al

Secretaria General,
I'rea de S¡stemas y Pág¡nas Web, la public¿ción del ¡ntegro de la misma, en el porH

unilambaveoue oob oe.

SEffA.. EI{CARGUESE al Area de Asentamientos Humanos, Saneamienb y Titulación, la ejecución de los
procedimientos administatircs que se requiaan para
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NIQUESE, PUBUQUESE Y CUMPLASE
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Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita
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la presenb ordenanza Municipal.


